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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS  

DE TRACCIÓN MECÁNICA 
 
Artículo 1º. Fundamento, Naturaleza y Cuantía. 

“De conformidad con lo previsto en el Art. 95.4 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las cuotas 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se exigirán con arreglo al siguiente 
cuadro de tarifas: 
 
POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO Cuota 

A) TURISMOS:  

De menos de 8 caballos fiscales 21,19 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 57,24 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 120,85 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 150,54 

De 20 caballos fiscales en adelante 188,11 

  

B) AUTOBUSES:  

De menos de 21 plaza 139,92 

De 21 a 50 plazas 199,28 

De más de 50 plazas 249,10 

  

C) CAMIONES:  

De menos de 1.000 Kg de carga útil 71,01 

De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil 139,92 

De más de 2.999 a 9.999 Kg de carga útil 199,28 

De más de 9.999 Kg de carga útil 249,10 

  

D) TRACTORES:  

De menos de 16 caballos fiscales 29,68 

De 16 a 25 caballos fiscales 46,64 

De más de 25 caballos fiscales 139,92 

  

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA: 
De menos de 1.000 y más 750 kilogramos de carga 
útil 29,68 

De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil 46,64 

De más de 2.999 Kg. de carga útil 139,92 

  

F) OTROS VEHÍCULOS  

Ciclomotores 7,41 

Motocicletas hasta 125 c.c. 7,41 
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Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 12,71 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 25,44 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 50,87 

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 101,75 
 
 
 

Art. 2º. Bonificaciones. 
 

1. Se establecen las siguientes bonificaciones en función de las características de 
los motores, que tienen nula o mínima incidencia contaminante: 

 
a) Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de la cuota del impuesto, durante 

los cinco primeros años, tomando como primer año el de la matriculación, los 
vehículos que no sean de combustión interna (eléctricos, de pila de combustible 
o de emisiones directas nulas), vehículos híbridos enchufables PHEV (Plug in 
Hibrid Vehicle), vehículos eléctricos de rango extendido, y los vehículos 
impulsados exclusivamente con energía solar. 

 
b) Gozarán de una bonificación del 60 por 100 de la cuota del impuesto, durante 

los cinco primeros años, tomando como primer año el de la matriculación, los 
vehículos bimodales o híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel o 
eléctrico-gas), los vehículos que utilicen exclusivamente combustible biogás, 
gas natural, gas líquido, metano, metanol, hidrogeno o derivados de aceites 
vegetales. 

 
 

2. La bonificación establecida en la letra b) será aplicable a los vehículos que se 
adapten para la utilización del gas como combustible cuando este fuera distinto 
del que le correspondiere según su homologación de fábrica, previo 
cumplimiento de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) prevista al efecto en 
la legislación vigente. El derecho a la bonificación regulada en este apartado se 
contará desde el período impositivo siguiente a aquel en que se produzca la 
adaptación del vehículo. 

 
3. Para acceder a las bonificaciones de este impuesto, el titular del vehículo deberá 

estar al corriente en el pago de todos los tributos municipales y deberá domiciliar 
el correspondiente tributo.  

 
4. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones y bonificaciones 

fiscales de este impuesto comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de 
solicitud y no puede tener carácter retroactivo. 

 
5.  De manera particular, cuando el beneficio fiscal se solicite en el momento de 

practicar la declaración-autoliquidación por adquisición y primera matriculación 
del vehículo se concederá desde el año de su matriculación, incluido este, si en 
la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute. En estos casos el sujeto pasivo estará obligado a cumplir con los 
requisitos previstos en los puntos primero y tercero del presente artículo.  

 
6.  Se establece una bonificación del 90 por ciento en las cuotas señaladas en el 

art. Anterior para los vehículos históricos, o aquellos que tengan una antigüedad 
mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación. Si 
esta no se conociera se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su 
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
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Para acceder a la presente bonificación deberá cumplir con los requisitos 
previstos en el apartado tercero del presente artículo.  

 
 

 
 
Artículo 3º. Altas. 

 1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos se reformen 
de manera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos 
pasivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a 
contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por este impuesto según modelo 
aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditativa de 
su compra o modificación, certificado de sus características técnicas y el Documento 
Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo. 
 
 2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, normal o 
complementaria, que será notificada individualmente a los interesados, con indicación del 
plazo de ingreso y de los recursos procedentes. 
 
 
Artículo 4º. Gestión. 

 1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el 
pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada 
ejercicio. 
 
 2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las 
correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que 
figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el 
correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este 
término municipal. 
 
 3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 15 días 
hábiles para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid" y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos. 
 
 
Artículo 5º. Ordenanza General. 

 En todo lo no establecido en la presente Ordenanza, se estará a lo que disponga la 
Ordenanza Fiscal General. 
 
 
 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
 Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del presente 
impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre 
Circulación de vehículos, continuarán en el disfrute de los mismos en el impuesto citado 
en primer término hasta la fecha de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que 
los mismos no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1.992, inclusive.  
 
 
 DISPOSICIÓN FINAL 
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 La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid", y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
 
 
 DILIGENCIA: Para hacer constar que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 18 de agosto de 1989 acordó la ordenación del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, aprobando la Ordenanza Reguladora, publicándose el texto íntegro de 
la misma en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 14 de noviembre de 
1989. 
 
 Asimismo se hace constar que sobre la citada Ordenanza se aprobaron diversas 
modificaciones en las siguientes fechas: 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 7 de noviembre de 1991, publicándose la 
modificación definitiva en el Suplemento al B.O.C.M. nº 307 de 27 de noviembre de 1991. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 22 de septiembre de 1992, publicándose la 
modificación definitiva en el B.O.C.M. nº 302 de 19 de diciembre de 1992. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 12 de julio de 1993, publicándose la modificación 
definitiva en el B.O.C.M. nº 235 de 4 de octubre de 1993. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 11 de julio de 1994, publicándose la modificación 
provisional en el B.O.C.M. nº 164 de 13 de julio de 1994. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 25 de septiembre de 1995, publicándose la 
modificación definitiva en el Suplemento al B.O.C.M. nº 284. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 8 de julio de 1996, publicándose la modificación 
definitiva en el B.O.C.M. nº 237, de 4 de octubre de 1996, entrando en vigor el día 1 de 
enero de 1997. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 8 de julio de 1998, publicándose la modificación 
definitiva en el B.O.C.M. nº 214, de 9 de septiembre de 1998, entrando en vigor el día 1 de 
enero de 1999. 
 - Plenos del Ayuntamiento de fechas 27 de enero y 24 de febrero de 1999, 
publicándose la modificación definitiva en el B.O.C.M. nº 70,de 24 de marzo de 
1999,entrando en vigor el día 1 de enero de 1999. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de octubre de 1999, publicándose la 
modificación definitiva en el Suplemento al B.O.C.M. Nº. 306 (Fascículo II), de 27 de 
diciembre de 1999, entrando en vigor el 1 de enero del 2000. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 25 de octubre de 2000, publicándose la 
modificación definitiva en el B.O.C.M. Nº. 300, de 18 de diciembre de 2000, entrando en 
vigor el 1 de enero del 2001 (corrección de error material artículo 1º, apartado A, publicada 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 7, de 9 de enero de 2001). 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 26 de septiembre de 2001, publicándose la 
modificación definitiva en el B.O.C.M. Nº. 284, de 29 de noviembre de 2001, y corrección 
de error de imprenta en el B.O.C.M. Nº 291, de 7 de diciembre de 2001, entrando en vigor 
el 1 de enero del 2002. 
 - Pleno del Ayuntamiento de fecha 10 de julio de 2002, publicándose la modificación 
definitiva en el B.O.C.M. Nº. 220, de 16 de septiembre de 2002, entrando en vigor el 1 de 
enero del 2003. 
 -Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de octubre de 2004, publicándose la 
modificación definitiva en el B.O.C.M. Nº. 298, de 15 de diciembre de 2004, entrando en 
vigor el 1 de enero del 2005. 
 -Pleno del Ayuntamiento de fecha 26 de octubre de 2005, publicándose la 
modificación definitiva en el B.O.C.M. Nº. 309, de 28 de diciembre de 2005, entrando en 
vigor el 1 de enero del 2006. 
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 -Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de septiembre de 2005, publicándose la 
modificación definitiva en el B.O.C.M. Nº. 288, de 4 de diciembre de 2006, entrando en 
vigor el 1 de enero del 2007. 
           -Pleno del Ayuntamiento de fecha 29 de Octubre de 2008, publicándose la 
modificación definitiva en el B.O.C.M. Nº 301 de 18 de diciembre de 2008,entrando en vigor 
el 1 de enero de 2009. 
            -Pleno del Ayuntamiento de fecha 9 de noviembre de 2011, publicandose la 
modificación definitiva en el BOCM de 23 de diciembre de 2011 entrando en vigor el 1 de 
enero de 2012 
           -Pleno del Ayuntamiento de fecha 30 de octubre de 2013, publicándose la 
modificación definitiva en el BOCM de 19 de diciembre de 2013 entrando en vigor el 1 de 
enero de 2014. 

-Pleno del Ayuntamiento de fecha 26 de septiembre de 2018, publicándose la 
modificación definitiva en el BOCM de 27 de diciembre de 2018 entrando en vigor el 1 de 
enero de 2019. 

-Pleno del Ayuntamiento de fecha 11 de noviembre de 2021, publicándose la 
modificación definitiva en el BOCM entrando en vigor el 1 de enero de 2022. 

- Pleno del Ayuntamiento de fecha 29 de junio 2022, publicándose la modificación 
definitiva en el BOCM de 12 de septiembre de 2022 entrando en vigor el 1 de enero de 
2023. 
 


